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EL ENTRAMADO JUDICIAL 
 

Lo primero que debe plantearse cualquier victima de un accidente de tráfico es 
si va a denunciar o no.  
 
Como primera premisa de importancia, se debe saber que no es un proceso 
fácil y que por este motivo, es importante personarse como denunciante con la 
debida información de los pasos que comprende un proceso judicial. 
 
https://www.administraciondejusticia.gob.es 
http://www.juzgados.org/guia/asesoria-accidentes-trafico.php 
 
 
En primer lugar, si usted ha interpuesto una denuncia, quiere decir que ha 
puesto en conocimiento de las autoridades judiciales competentes los hechos 
ocurridos a fin de que éstas lleven a cabo las acciones pertinentes y por lo 
tanto, en este proceso judicial deberán intervenir diversos estamentos 
judiciales. 
 
 
 

EL PODER JUDICIAL EN ESPAÑA 
http://www.poderjudicial.es/ 

 

El  Poder Judicial de España  es el conjunto de juzgados y tribunales, 
integrados por jueces y magistrados, que tienen la potestad de 
administrar justicia en nombre del Rey. 

Exclusivamente a dichos juzgados y tribunales corresponde el ejercicio de 
la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado. En ejercicio 
de dicha potestad, los juzgados y tribunales conocen y deciden todos 
los procesos jurisdiccionales de los órdenes civil, penal, contencioso-
administrativo, social y militar.  

El conocimiento y decisión de dichos procesos consiste en la tramitación y 
pronunciamiento sobre el fondo del asunto que les planteen las partes, sean 
éstas autoridades o particulares. 

También, en los casos en que la ley así lo permite, los juzgados y tribunales se 
encargan del conocimiento y decisión de asuntos que no suscitan contienda 
entre partes, en los denominados procesos de jurisdicción voluntaria, regulada 
actualmente en la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881. Estos son 
principalmente la protocolización de testamentos ológrafos (escritos por el 
testador de su puño y letra) y otros actos civiles que requieren intervención 
judicial. 
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Asimismo, Jueces de Primera Instancia y, en su caso, los Jueces de Paz, 
tienen a su cargo los Registros del Estado Civil, siendo responsables de la 
custodia y llevanza de los libros que registran el nacimiento, estado civil, los 
hechos que afecten a la capacidad de obrar y la defunción de las personas. 
 
 

El Consejo General del Poder Judicial 
 
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder_Judicial/Consejo_General_del_Poder
_Judicial 
 
El Consejo General del Poder Judicial es un órgano constitucional, colegiado, 
autónomo, integrado por jueces y otros juristas, que ejerce funciones de 
gobierno del Poder Judicial con la finalidad de garantizar la independencia de 
los jueces en el ejercicio de la función judicial frente a todos. 
La función de Gobierno del Consejo versa sobre materias tales como los 
nombramientos, ascensos, y traslados; la inspección del funcionamiento de los 
Juzgados y Tribunales y la exigencia de responsabilidad disciplinaria a los 
miembros de la Carrera Judicial. Mediante la atribución de este tipo de 
competencias al Consejo, se evita que otro poder del Estado, particularmente 
el Poder Ejecutivo, pueda influir directa o indirectamente sobre la 
independencia judicial. 
Es importante señalar que la actuación del Consejo General del Poder Judicial 
no es de carácter jurisdiccional, pues este tipo de actividad está reservada, tal y 
como proclama el artículo 117 de la Constitución, a los Jueces y Tribunales. La 
labor de gobierno del Consejo es equiparable, en buena medida, a los actos 
administrativos y, al igual que estos últimos, sus resoluciones están sujetas al 
control de legalidad por parte de los Juzgados y Tribunales del orden 
contencioso-administrativo. 
La función de gobierno de los Jueces y Tribunales no recae exclusivamente en 
el Consejo General del Poder Judicial, ya que las Salas de Gobierno del 
Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacional y de los Tribunales Superiores de 
Justicia ostentan también competencias en esta materia, si bien, en última 
instancia sus resoluciones son revisables por el Consejo. 
El Consejo ha de velar por el mantenimiento a ultranza de la independencia 
judicial, y así, si un Juez o Magistrado es perturbado o inquietado en el ejercicio 
de la función jurisdiccional, el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
faculta al Consejo para poner fin a esta intromisión. 
La defensa de la independencia judicial no acaba con la adopción de este tipo 
de medidas, ya que el propio Consejo debe ser escrupulosamente respetuoso 
con dicha independencia y, en consecuencia, ha de abstenerse de realizar 
cualquier tipo de indicación, instrucción orden o mandato dirigido a los Jueces y 
tribunales, sobre el modo en que éstos han de interpretar y aplicar el 
ordenamiento jurídico. 



 3

La gestión de los recursos materiales y personales del sistema judicial 
corresponde al Poder Ejecutivo, principalmente al Ministerio de Justicia o a las 
Comunidades Autónomas que han asumido las competencias en esta materia. 
El Consejo elabora, ejecuta y controla con interventores el cumplimiento de su 
presupuesto anual. Da cuenta de la liquidación del presupuesto al Tribunal de 
Cuentas. 
El CGPJ tiene la obligación de remitir a las Cortes Generales la Memoria anual 
sobre el estado, funcionamiento y actividades del CGPJ y de los Juzgados y 
Tribunales de España. La memoria incluye las necesidades que, a su juicio, 
existen en materia de personal, instalaciones y recursos para el correcto 
desempeño de las funciones atribuidas al Poder Judicial. 
Las Cortes Generales podrán debatir el contenido de la Memoria y reclamar, en 
su caso, la comparecencia del presidente del CGPJ o del miembro en quien 
delegue. Los parlamentarios pueden formular mociones y preguntas, de 
obligada contestación por parte del Consejo. 
 
Funciones 

La función principal del Consejo es la gestión de la administración de Justicia 
junto con la salvaguardia o la garantía de la independencia de los Jueces y 
Tribunales, cuando ejercen su función judicial, respecto al resto de poderes del 
Estado y frente a todos, incluso respecto a los demás órganos judiciales y los 
del propio gobierno del Poder Judicial.  
 
El Consejo realiza cometidos de naturaleza administrativa-gubernativa y de 
régimen interior del Poder Judicial. El gobierno interno de los Juzgados y 
Tribunales corresponde a las salas de gobierno del Tribunal Supremo, la 
Audiencia Nacional y los distintos Tribunales Superiores de Justicia, sin 
perjuicio de las funciones que corresponden a los Presidentes de dichos 
Tribunales y a los titulares de los restantes órganos jurisdiccionales con 
respecto a su propio ámbito orgánico. No obstante el Consejo ejerce la función 
revisora de las actuaciones llevadas a cabo por estos órganos de gobierno. 
Las obligaciones del Consejo se extienden a las cuestiones que afectan al 
gobierno y administración interna del tercer poder del Estado: el nombramiento 
y ascenso de Jueces y Magistrados, junto a las situaciones administrativas, 
licencias, permisos, prohibiciones e incompatibilidades; la inspección de 
Juzgados y Tribunales, y el régimen disciplinario judicial. 
A estas competencias se añade, de un lado, la relativa a la selección y 
formación de los jueces, asumidas en el año 1994, y, de otro lado, la mejora de 
la calidad de la Justicia, en cuanto presupuesto del derecho fundamental a la 
tutela judicial efectiva. 
 
Las funciones y competencias del Consejo se distribuyen en nueve grandes 
áreas: 
 Nombramientos reglados y discrecionales 



 4

 Inspección de los Juzgados y Tribunales 
 Régimen disciplinario judicial 
 Formación judicial 
 Potestad reglamentaria 
 Publicación de las sentencias 
 Función consultiva 
 Mejora de la calidad de la Justicia 
 Relaciones internacionales 

 
Como órgano constitucional de autogobierno, el Consejo está legitimado para 
plantear conflictos ante el Tribunal Constitucional en defensa de sus 
competencias. 
 
 

EL TRIBUNAL SUPREMO 
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder_Judicial/Tribunal_Supremo 

 
El Tribunal Supremo tiene su sede en Madrid  y es un órgano jurisdiccional 
único en España con jurisdicción en todo el territorio nacional, constituyendo el 
tribunal superior en todos los órdenes (civil, penal, contencioso-administrativo y 
social), salvo lo dispuesto en materia de garantías y derechos constitucionales, 
cuya competencia corresponde al Tribunal Constitucional.  
 
Fue creado en 1812 por las Cortes de Cádiz (Decreto de las Cortes, de 17 de 
abril de 1812) para ejercer las competencias establecidas por el artículo 261 de 
la Constitución gaditana. 
 
En concreto, el Tribunal Supremo constituye la cúpula del sistema de 
impugnaciones y es, por tanto, el máximo responsable de la unidad de 
interpretación de la jurisprudencia en España. Se ocupa, entre otras 
cuestiones, de decidir los recursos de casación, revisión y otros extraordinarios, 
del enjuiciamiento de los miembros de altos órganos del Estado y de los 
procesos de declaración de ilegalización de partidos políticos. 
  
Composición 

El Tribunal Supremo está compuesto, conforme a la Ley de Planta y 
Demarcación Judicial, por el Presidente del Tribunal Supremo, los cinco 
Presidentes de Sala, y setenta y cuatro Magistrados, que se integran en las 
distintas Salas ordinarias del Tribunal. 
 
Las normas de funcionamiento y reparto de asuntos de las diferentes Salas del 
Tribunal son aprobadas anualmente por la Sala de Gobierno y remitidas al 
Consejo General del Poder Judicial para su publicación en el BOE. 
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La actividad del Tribunal Supremo es objeto de comunicación pública mediante 
la aprobación, por la Sala de Gobierno, de su Memoria anual de 
funcionamiento, la cual se presenta cada mes de septiembre en el solemne 
Acto de Apertura de Tribunales que, bajo la presidencia de S.M. El Rey de 
España, tiene lugar en el Palacio de Justicia, sede del Tribunal Supremo. 
  
Órganos del Tribunal Supremo 
Para el cumplimiento de sus funciones, el Tribunal Supremo dispone de dos 
órganos principales: el Gabinete Técnico y la Secretaría de Gobierno. 
         1. Gabinete Técnico de Documentación e Información 
         2. Secretaría de Gobierno 
 

FUNCIONES 
Salas ordinarias - Sala Primera 

Sala Primera, de lo Civil 
La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo conocerá (art. 56 LOPJ): 
  

“1º De los recursos de casación, revisión y otros extraordinarios en 
materia civil que establezca la Ley. 
 
2º De las demandas de responsabilidad civil por hechos realizados en el 
ejercicio de su cargo, dirigidas contra el Presidente del Gobierno, 
Presidentes del Congreso y del Senado, Presidente del Tribunal Supremo 
y del Consejo General del Poder Judicial , Presidente del Tribunal 
Constitucional, miembros del Gobierno, Diputados y Senadores, vocales 
del Consejo General del Poder Judicial, Magistrados del Tribunal 
Constitucional y del Tribunal Supremo, Presidentes de la Audiencia 
Nacional y de cualquiera de sus Salas y de los Tribunales Superiores de 
Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de Sala del Tribunal 
Supremo, Presidente y Consejeros del Tribunal de Cuentas, Presidente y 
Consejeros del Consejo de Estado, Defensor del Pueblo y Presidente y 
Consejeros de una Comunidad Autónoma, cuando así lo determine su 
Estatuto de Autonomía. 
 
3º De las demandas de responsabilidad civil dirigidas contra Magistrados 
de la Audiencia Nacional o de los Tribunales Superiores de Justicia por 
hechos realizados en el ejercicio de sus cargos” 

 

Salas ordinarias - Sala Segunda 

Sala Segunda, de lo Penal 
La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo conocerá (art. 57 LOPJ): 
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“1º De los recursos de casación, revisión y otros extraordinarios en 
materia penal que establezca la Ley. 
 
2º De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra el Presidente 
del Gobierno, Presidentes del Congreso y del Senado, Presidente del 
Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, Presidente 
del Tribunal Constitucional, miembros del Gobierno, Diputados y 
Senadores, Vocales del Consejo General del Poder Judicial, Magistrados 
del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, Presidente de la 
Audiencia Nacional y de cualquiera de sus Salas y de los Tribunales 
Superiores de Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de Sala del 
Tribunal Supremo, Presidente y Consejeros del Tribunal de Cuentas, 
Presidente y Consejeros del Consejo de Estado y Defensor del Pueblo, 
así como de las causas que, en su caso, determinen los Estatutos de 
Autonomía. 
 
3º De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra Magistrados de 
la Audiencia Nacional o de un Tribunal Superior de Justicia. 
 
2. En las causas a que se refieren los números segundo y tercero del 
párrafo anterior se designará de entre los miembros de la Sala, conforme 
a un turno preestablecido, un instructor, que no formará parte de la misma 
para enjuiciarlas.” 

 

Salas ordinarias - Sala Tercera 

Sala Tercera, de lo Contencioso-Administrativo 
La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo conocerá (art. 
58 LOPJ): 
  

“Primero. En única instancia, de los recursos contencioso-administrativos 
contra actos y disposiciones del Consejo de Ministros, de las Comisiones 
Delegadas del Gobierno y del Consejo General del Poder Judicial y 
contra los actos y disposiciones de los órganos competentes del 
Congreso de los Diputados y del Senado, del Tribunal Constitucional, del 
Tribunal de Cuentas y del Defensor del Pueblo en los términos y materias 
que la Ley establezca y de aquellos otros recursos que excepcionalmente 
le atribuya la Ley. 
Segundo. De los recursos de casación y revisión en los términos que 
establezca la Ley.” 

 

Salas ordinarias - Sala Cuarta 

Sala Cuarta, de lo Social 
La Sala de lo Social del Tribunal Supremo conocerá (art. 59 LOPJ): 
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“La Sala de lo Social del Tribunal Supremo conocerá de los recursos de 
casación y revisión y otros extraordinarios que establezca la Ley en 
materias propias de este orden jurisdiccional.” 

 
 

LA AUDICENCIA NACIONAL 
 
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder_Judicial/Audiencia_Nacional 
 

Composición 

La Audiencia Nacional está integrada por: 

 Seis juzgados centrales de instrucción penal 

 Tres Salas: Penal, Contencioso-administrativo y Social. 

 Además, están adscritos a la Audiencia Nacional diez juzgados centrales 
de lo contencioso, un juzgado central de lo penal y un Juzgado de 
Menores. 

 
El presidente de la Audiencia Nacional tiene la consideración de presidente de 
Sala del Tribunal Supremo y es el presidente nato de todas sus Salas. 
Entre sus atribuciones está convocar y presidir las deliberaciones de la Sala de 
Gobierno, fijar el orden de día de dicha Sala, someter cuantas propuestas 
considera oportunas, autorizar los acuerdos, velar por el cumplimiento de las 
medidas adoptadas por el órgano gubernativo, despachar los informes pedidos 
por el CGPJ y, en definitiva, ejercer todos los poderes dirigidos al buen orden 
del Tribunal (artículo 63.2 de la LOPJ). 
 
En la actualidad, el magistrado Ángel Juanes (Toledo /1947) ocupa esta cargo, 
donde llegó procedente de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo. 
Al comenzar su carrera judicial, sus primeros destinos fueron los Juzgados de 
Instrucción de las localidades de Don Benito y Mérida, en Badajoz, entre 1978 
y 1980. A partir de ese año ocupó el Juzgado número 3 de San Sebastián, 
aunque volvió a Badajoz en 1983, para ocupar posteriormente una plaza de 
magistrado en las Audiencias Provinciales de Cáceres y Badajoz. En 1994 se 
trasladó a la Sala de lo Civil y de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura y de allí pasó al Supremo a finales de 2003. La Presidencia de la 
Audiencia Nacional quedó vacante tras el nombramiento de Carlos Dívar al 
frente del Tribunal Supremo y del CGPJ. 
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Cómo funciona la AN 

La Audiencia Nacional se encuentra regulada en el Capítulo II, Título IV, Libro 
I,  artículos 62 a 69 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
La Audiencia Nacional tiene competencias en tres jurisdicciones: 
 Penal: los juzgados centrales de instrucción se encargan de investigar los 

delitos de terrorismo, contra la Corona, el narcotráfico a gran escala, los 
delitos económicos que causen grave perjuicio a la economía nacional, los 
cometidos por españoles en el extranjero, así como de las extradiciones y 
euroórdenes. La Sala de lo Penal se encarga de enjuiciar los delitos 
anteriores y de revisar las decisiones adoptadas por los juzgados 
centrales como sala de apelación (ver artículo 65 LOPJ). En este orden se 
incluyen también el juzgado central de lo penal para el enjuiciamiento de 
los delitos con penas más leves, el juzgado central de menores para 
enjuiciar delitos de terrorismo cometidos por jóvenes entre 14 y 18 años, 
así como el juzgado central de vigilancia penitenciaria, encargado del 
control jurisdiccional de los presos cuyos delitos sean competencia de la 
Audiencia Nacional. 

 Contencioso-Administrativo: los juzgados de lo contencioso-
administrativo y la Sala de lo Contencioso-administrativo conocen de los 
recursos que se interponen contra los actos y disposiciones de la 
Administración Pública (ver artículo 66 LOPJ). 

 Social: La Sala de lo Social se encarga, fundamentalmente, de  las 
impugnaciones de convenios colectivos de ámbito territorial superior a una 
comunidad autónoma  o que vayan a surtir efecto en el ámbito territorial 
superior al de una Comunidad (ver artículo 67 LOPJ). 

 
La Sala de Gobierno 
La Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional es un órgano de gobierno 
interno con competencias gubernativas. Entre otras, aprobar las normas de 
reparto de los órganos judiciales, elaborar informes solicitados por el CGPJ, 
redactar la memoria anual de actividades de la institución, proponer 
magistrados suplentes, así como determinadas facultades disciplinarias (ver 
artículo 106.1 LOPJ). 
 
La Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional está integrada por ocho 
miembros, cuatro con carácter de miembro nato: el Presidente de la Audiencia 
Nacional y cada uno de los Presidentes de las tres Salas correspondientes a 
los órdenes jurisdiccionales que integran la Audiencia, otros tres miembros son 
electos democráticamente entre todos los Magistrados adscritos a la Audiencia 
Nacional. El Secretario de Gobierno forma parte, asimismo, de la Sala de 
Gobierno ostentando voz y voto para los asuntos concernientes a Secretarios 
Judiciales o Secretaría de Gobierno y limitándose a ejercer funciones de 
documentación en caso de que se trate asuntos distintos de los reseñados. 
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LAS AUDIENCIAS PROVINCIALES 
 

Las Audiencias Provinciales son el órgano judicial superior de cada provincia y 
conocen causas de índole civil y penal. 

 En el orden civil, conocen y deciden principalmente de los recursos de 
apelación que se presenten contra las sentencias y demás resoluciones 
de los juzgados de primera instancia. 

 En el orden penal, conocen y deciden principalmente de las causas por 
delito no reservadas por la Ley a otro Tribunal por razón de la materia o 
de la persona, así como de los recursos contra las sentencias y demás 
resoluciones de los juzgados de lo penal. 

Las audiencias provinciales toman el nombre de la capital de la provincia 
respectiva y extienden su jurisdicción a toda ésta. La provincia coincide con la 
división administrativa del mismo nombre. 
 
 

LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA. 
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder_Judicial/Tribunales_Superiores_de_J
usticia 
 

Las Comunidades Autónomas poseen órganos ejecutivos y legislativos propios, 
independientes de los del Estado, que son elegidos por sus ciudadanos para 
ejercer los poderes de la Comunidad; no obstante, el Poder Judicial es único y 
las Comunidades Autónomas no poseen una Administración de Justicia propia, 
sino que participan en la gestión de las competencias administrativas de la 
misma, pero los órganos judiciales son siempre los del Poder Judicial único. 

En este marco la Constitución y los respectivos Estatutos de Autonomía 
establecen un Tribunal Superior de Justicia en cada Comunidad Autónoma. 
Estos Tribunales son los órganos judiciales ante los que se agotan las 
sucesivas instancias procesales de las causas iniciadas en las respectivas 
Comunidades, sin perjuicio de la competencia superior del Tribunal Supremo y 
del conocimiento y decisión atribuidos a órganos jurisdiccionales centrales en 
materias especiales. 

Los Tribunales Superiores de Justicia están compuestos por las Salas de lo 
Civil y Penal, de lo Contencioso-Administrativo y de lo Social. 

 Conocen y deciden los procesos de responsabilidad civil o penal contra 
los Presidentes y Consejeros de las respectivas Comunidades 
Autónomas, contra los miembros de sus Asambleas Legislativas y 
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contra otros altos cargos de la administración autonómica y Jueces y 
Magistrados de los Tribunales inferiores. 

 Conocen y deciden los recursos de casación en materia de derecho 
propio de las Comunidades Autónomas. 

 Conocen y deciden los procesos relativos a otras materias reservadas 
por la Ley a su competencia. 

Los Tribunales Superiores de Justicia toman el nombre de la Comunidad 
Autónoma respectiva y extienden su jurisdicción a todo el territorio de ésta. 

 


